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VISTOS: La Carta N° 0295-2022-UNAJMA-RRHH/J, de fecha 03 de noviembre de 2022; el 

Memorándum N° 305-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 03 de noviembre de 2022; el Informe N° 0078-
2022-UPPM-OPP-UNAJMA, de fecha 03 de noviembre de 2022; el Informe N° 0893-2022-OPP-UNAJMA, de 
fecha 03 de noviembre de 2022; el Oficio Nº 181-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 03 de noviembre de 
2022; la Opinión Legal N° 266-2022-UNAJMA-OAJ/lmm, de fecha 03 de noviembre de 2022; el Acuerdo N° 06-
2022-CO-UNAJMA, de fecha 03 de noviembre de 2022, de la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 
Organizadora de la UNAJMA; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28372 del 29 de octubre de 2004, se crea la Universidad Nacional José María 
Arguedas con sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y por Resolución N° 035-2017-
SUNEDU/CD del 02 de octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, otorga la Licencia Institucional a la 
Universidad Nacional José María Arguedas; 

Que, la Ley Universitaria Ley Nº 30220 en su Artículo 8º, respecto a la autonomía universitaria, 
establece que “El estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se 
ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta 
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, Académico, Administrativo y 
Económico”; 

Que, según Ley Nº 30220 en su artículo 29º, establece “Aprobada la Ley de creación de una 
Universidad Pública, el Ministerio de Educación, constituye una comisión organizadora por tres (03) académicos 
de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector y como mínimo un (01) miembro en 
la especialidad que ofrece la Universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos 
y documentos de gestión académica y administrativa de la Universidad formulados en el instrumento de 
planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que constituyan los Órganos de Gobierno que, de 
acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, se 
aprueba el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las 
comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”; en el punto V. 
Disposiciones Generales, numeral 5.2. Comisión Organizadora, define lo siguiente: “Es un órgano de gestión 
constituido y designado por el Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres académicos de 
reconocido prestigio a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y 
documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta la constitución de los órganos de 
gobierno”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2022-SA, en su Artículo 1º prorroga la declaratoria de 
emergencia sanitaria declarado mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Nº 009-2021-SA, Nº 025-2021-SA y Nº 003-2022-
SA, a partir del 29 de agosto de 2022 por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario;  

Que, mediante Carta N° 0295-2022-UNAJMA-RRHH/J, de fecha 03 de noviembre de 2022, la Lic. Adm. 
Denisse Ccorimanya Pacheco, Jefe de la Unidad de Recursos Humanos remite al Vicepresidente Académico de 
la Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Manuel Ernesto Paz López, la proyección y estimación de las 
plazas docente 2022-II, conforme se indica en el siguiente cuadro: 

CANTIDAD MONTO TOTAL 

24 Plazas S/ 83,293.28 

 

Que, mediante Memorándum N° 305-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 03 de noviembre de 
2022, el Dr. Manuel Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, 
solicita al Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Lic. Adm. Elvis Cuicapusa Ccanto, el informe de 
disponibilidad presupuestal para el concurso de contrata docente 2022-II por necesidad de servicio; 
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Que, mediante Informe N° 0078-2022-UPPM-OPP-UNAJMA, de fecha 03 de noviembre de 2022, el 

CPC. Jimmy Gidier López Pacheco, Jefe de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización remite al 
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Lic. Adm. Elvis Cuicapusa Ccanto, el informe de disponibilidad 
presupuestal para el concurso de contrata docente 2022-II de 24 plazas adicionales, consignando en el 
ANÁLISIS, CONCLUSIÓN y RECOMENDACIÓN del referido informe, lo siguiente: 

3. “ANÁLISIS  
3.1. Que, con Carta N° 295-2022-UNAJMA-RRHH/J, la jefa de Unidad de Recursos Humanos remite la 

proyección y estimación de plazas docente 2022-II, conforme se precisa en el cuadro 01: 
 
Cuadro 01. Proyección de plazas docentes 2022-II 

N° DOCENTE CATEGORÍA  
1 MES NOV. -DIC. 2022 

REM MENSUAL ESSALUD REM. ANUAL AGUIN  ESSALUD TOTAL 

1 CONTRATA B1 2,514.00 226.26 5,028.00 100.00 452.52 5,580.52 

2 CONTRATA B1 2,514.00 226.26 5,028.00 100.00 452.52 5,580.52 

3 CONTRATA B1 2,514.00 226.26 5,028.00 100.00 452.52 5,580.52 

4 CONTRATA B1 2,514.00 226.26 5,028.00 100.00 452.52 5,580.52 

5 CONTRATA B1 2,514.00 226.26 5,028.00 100.00 452.52 5,580.52 

6 CONTRATA B1 2,514.00 226.26 5,028.00 100.00 452.52 5,580.52 

7 CONTRATA B1 2,514.00 226.26 5,028.00 100.00 452.52 5,580.52 

8 CONTRATA B1 2,514.00 226.26 5,028.00 100.00 452.52 5,580.52 

9 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

10 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

11 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

12 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

13 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

14 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

15 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

16 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

17 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

18 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

19 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

20 CONTRATA B2 1,257.00 113.13 2,514.00   226.26 2,740.26 

21 CONTRATA B3 628.50 92.25 1,257.00   184.50 1,441.50 

22 CONTRATA B3 628.50 92.25 1,257.00   184.50 1,441.50 

23 CONTRATA B3 628.50 92.25 1,257.00   184.50 1,441.50 

24 CONTRATA B3 628.50 92.25 1,257.00   184.50 1,441.50 

  37,710.00 3,536.64 75,420.00 800.00 7,073.28 83,293.28 

 
Dicha proyección realizada es a necesidad que se tiene de poder contratar docentes para cubrir el ciclo 
académico 2022-II, que se estima por 24 plazas que asciende al monto de S/ 83,293.28 soles. 

3.2. De acuerdo a la evaluación presupuestal al PIA 2022 asignado para pagos del personal docente se tiene 
un monto de S/ 7,410 889.00 soles y a nivel PIM el monto de S/ 7,681,527.00 soles (incluye bonificación 
especial para docentes investigadores); del cual según la proyección remitida para el presente año solo 
se llegará a ejecutar las plazas ocupadas que hacen un total de S/ 6,381,436.07 soles. Por ende, no se 
llegará a ejecutar la totalidad de presupuesto, por el tema de que el CAP se encuentra en proceso de 
evaluación por el MEF ya que ahí existen   plazas vacantes de docentes ordinarios que a la fecha no 
están siendo cubiertas por falta de aprobación. 

3.3. El Artículo 9. de la Ley 31365, Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2022, indica en 
Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático numeral 9.1 A 
nivel de pliego, la Partida de Gasto 2.1.1 “Retribuciones y Complementos en Efectivo” no puede habilitar 
a otras partidas de gasto ni ser habilitada, salvo las habilitaciones que se realicen dentro de la indicada 
partida en la misma unidad ejecutora o entre unidades ejecutoras del mismo pliego. 

3.4. De acuerdo al artículo 13 numeral 13.3 del DL 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
presupuesto indica que, el Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y es aprobado por el 
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Congreso de la República a propuesta del Poder Ejecutivo. Su ejecución comienza el 1 de enero y termina 
el 31 de diciembre de cada año. 

3.5. En Base a los párrafos antes mencionados y la necesidad de poder contratar docentes para el ciclo 
académico 2022-II, según solicitud de Recurso Humanos y Vicepresidencia Académica, esta Unidad 
opina favorablemente la disponibilidad presupuestal ya que a la fecha no están siendo cubiertas las plazas 
de docentes principales el cual son plazas presupuestadas con la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios,  ya que si no se llega a ejecutar al 31 de diciembre del 2022 estos saldos serán devueltos al 
tesoro público. 

3.6. Por lo tanto, la Unidad de Planeamiento Presupuesto y modernización en base a los saldos evaluados en 
el SIAF informa que existe la disponibilidad presupuestal.  

 

3. CONCLUSIÓN  
3.1. Por lo expuesto, la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, según requerimiento 

realizado con documento de la referencia a) y b) y previa evaluación presupuestal en el SIAF 
informa la existencia de disponibilidad de crédito presupuestario, en la meta presupuestal 0010 
(ejercicio de la docencia universitaria), fuente de financiamiento 1-00 (recursos ordinarios), para 
la contratación de docentes semestre 2022-II por el monto de S/ 83,293.28 (ochenta y tres mil 
doscientos noventa y tres y 28/100 soles). 

4.      RECOMENDACIÓN  
4.1 Se recomienda, remitir el presente informe a la Vicepresidencia Académica para los trámites 

administrativos pertinentes que corresponda.”; 

Que, mediante Informe N° 0893-2022-OPP-UNAJMA, de fecha 03 de noviembre de 2022, el Lic. Adm. 
Elvis Cuicapusa Ccanto, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite al Vicepresidente Académico 
de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Manuel Ernesto Paz López, el Informe N° 0078-2022-UPPM-
OPP-UNAJMA, sobre disponibilidad presupuestal para la contratación de docentes para el semestre académico 
2022-II; 

Que, mediante Oficio Nº 181-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 03 de noviembre de 2022, el Dr. 
Manuel Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico remite al Presidente de la Comisión Organizadora de la 
UNAJMA, Dr. Ruggerths Neil De la Cruz Marcos, el proyecto del Reglamento y Bases para la Convocatoria de 
contrato docente 2022-II de la Universidad Nacional José María Arguedas para el dictado de clases por 
necesidad de servicio, con la finalidad de ser tratado en sesión de Comisión Organizadora y posterior aprobación 
con acto resolutivo; 

Que, mediante Opinión Legal N° 266-2022-UNAJMA-OAJ/lmm, de fecha 03 de noviembre de 2022, 
dirigida al Presidente de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Ruggerths Neil De la Cruz Marcos, donde 
el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica opina que se apruebe el REGLAMENTO Y BASES PARA LA 
CONVOCATORIA DE CONTRATO DOCENTE 2022-II DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA 
ARGUEDAS, en sesión de Comisión Organizadora y posterior Resolución.”; 

 

Que, por Acuerdo N° 06-2022-CO-UNAJMA, de fecha 03 de noviembre de 2022, de la Vigésimo 
Primera Sesión Ordinaria, la Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD APROBÓ el Reglamento 

para la convocatoria de contrato docente 2022-II de la Universidad Nacional José María Arguedas para el dictado de 
clases por necesidad de servicio. 
APROBÓ las Bases para la convocatoria de contrato docente 2022-II de la Universidad Nacional José María Arguedas 
para el dictado de clases por necesidad de servicio; 

Por estos considerandos y en uso de las atribuciones, facultades y Autonomía Universitaria que le confiere 
el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria Nº 30220, Ley Nº 28372 que crea la 
Universidad Nacional José María Arguedas y la Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD que otorga la Licencia 
Institucional a la Universidad; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el REGLAMENTO PARA LA CONVOCATORIA DE CONTRATO 
DOCENTE 2022-II DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS PARA EL DICTADO DE CLASES 
POR NECESIDAD DE SERVICIO; que en anexo forma parte de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR las BASES PARA LA CONVOCATORIA DE DOCENTE 2022-II DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS PARA EL DICTADO DE CLASES POR NECESIDAD DE 
SERVICIO; que en anexo forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica, Dirección General de Administración 
y Unidad de Recursos Humanos de la Universidad Nacional José María Arguedas, adoptar las acciones 
correspondientes para el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

 






















































































